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elEconomista MADRID.  

El Gobierno remitió este viernes 
una nueva propuesta para prorro-
gar la prestación extraordinaria por 
cese de actividad hasta el 30 de sep-
tiembre que ha dividido a las orga-
nizaciones de autónomos, ya que 
mientras ATA lo ve “inaceptable”, 
Upta cree que la propuesta del Eje-
cutivo es “muy positiva” y ha dado 
su visto bueno. Para los actuales per-
ceptores, la prestación sigue igual 
y con las mimas condiciones. 

El presidente de ATA, Lorenzo 
Amor, argumenta su negativa a es-
ta propuesta porque “cambian to-
das las condiciones” respecto a la 
prestación que está vigente hasta 
finales de mes. Mientas que Upta 
valora muy positivamente la recon-
sideración del Ministerio de volver 
a la senda de la protección de todos 
los autónomos que lo necesiten y 
celebra que a los autónomos que no 
tengan periodo de prestación se les 
abra una nueva vía de prestación 
extraordinaria para la que van a per-
cibir el 50% de la base de cotización 
y la exoneración de cuota hasta sep-
tiembre, siempre que acrediten unas 
pérdidas superiores al 75%.  El ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, José Luis Escrivá. EFE

División entre los autónomos por la 
propuesta para prorrogar las ayudas
ATA critica el “cambio” de requisitos y Upta apoya la rebaja del endurecimiento

trimestre de 2019, así como no ha-
ber obtenido nos rendimientos ne-
tos superiores a 6.650 euros en 2021. 

Los autónomos que a 31 de ma-
yo vinieran percibiendo la presta-
ción “solo podrán causar derecho 
a esta si no hubieran consumido en 
aquella fecha la totalidad del perio-
do previsto en la Ley General de la 
Seguridad Social”. 

Los rendimientos netos compu-
tables fiscalmente procedentes del 
trabajo por cuenta propia y los in-
gresos procedentes del trabajo por 
cuenta ajena no podrá superar 2,2 
veces el SMI. En la determinación 
de este cómputo, los ingresos pro-
cedentes del trabajo por cuenta aje-
na no superarán 1,25 veces el im-
porte del SMI. Además, la cuantía 
de la prestación será del 50% de la 
base de cotización mínima. 

Además, se recoge una prestación 
extraordinaria por cese de activi-
dad para los autónomos que ejer-
cen la actividad y a 31 de mayo de 
2021 percibieran la prestación ex-
traordinaria por cese de actividad 
y no puedan causar derecho a la 
prestación ordinaria de cese de ac-
tividad anterior. 

Este colectivo podrá acceder a 
esta prestación extraordinaria siem-
pre que esté dado de alta y al co-
rriente de pago de las cotizaciones, 
no tenga unos rendimientos netos 
en el segundo y tercer trimestre de 
2021 superiores a 4.275 euros y acre-
dite en el segundo y tercer trimes-
tre de este año unos ingresos infe-
riores al 75% de los habidos en los 
mismos trimestres de 2019. La cuan-
tía será del 50% de la base mínima.

También ve positivo que, gracias 
a la negociación mantenida, se ha-
ya acordado que los autónomos que 
tengan que cerrar su negocio por 
restricciones administrativas pues-
tas en marcha para hacer frente a 
la pandemia vayan a cobrar el 70% 
de la base, frente al 50% actual. 

Según la última propuesta la pres-
tación por cese de actividad com-

patible con el trabajo por cuenta 
propia estará disponible, a partir 
del 1 de junio de 2021, para los au-
tónomos que a 31 de mayo vinieran 
percibiendo dicha prestación y no 
hayan agotado el periodo previsto. 

El acceso a la prestación exigirá 
acreditar en el segundo y tercer tri-
mestre de 2021 una reducción de 
más del 50% de los rendimientos 
registrados en el segundo y tercer 

Cerca de 360.000 
trabajadores por 
cuenta propia 
compatibilizan el 
cese y la actividad


